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ción Institucional, frente a las resoluciones de la Presidencia 
del Gobierno, de veintinueve de marzo y diez de septiembre 
de mil noveientos setenta y cuatro, sobre clasificación funcio- 
narial del actor, dentro del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, debemos declarar y declaramos que las mismas se 
encuentran ajustadas a derecho; sin imposición de costas.»

Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 3 de marzo de 1978.—El Secretario de Estado, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ...

18086 RESOLUCION de la Secretarla de Estado para 
la Administración Pública por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Santiago Bonache 
Peromingo.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de 
julio de 1977, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso - administrativo número 505.313, promovido 
por don Santiago Bonache Peromingo, sobre la elevación a defi
nitivas de las reclamaciones circunstanciadas de los funciona
rios civiles de los Cuerpos Generales de la Administración 
Militar, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, sin pronunciamiento especial sobre costas, 
debemos anular y anulamos la resolución de siete de abril 
mil novecientos setenta y tres, mandando retrotraer las actua
ciones, a ,'in de que se dé traslado del recurso de reposición, 
a los quince terceros interesados que se relacionan en el mis
mo. prosiguiendo las actuaciones con arreglo a la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, y desestimando la inadmisibilidad 
opuesta en el escrito de contestación.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de abril de 1978.—El Secretario de Estado, José 

Luis Graullera Micó.

Excmos. Sres. ... 

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18087 REAL DECRETO 1679/1978, de 28 de junio, por el 
que se concede el Collar de la Real y Muy Distin
guida Orden de Carlos III al excelentísimo señor 
Valéry Giscard D'Estaing, Presidente de la Repú
blica Francesa.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio al excelen
tísimo señor Valéry Giscard D'Estaing, Presidente de la Repú
blica Francesa,

Vengo en concederle el Collar de la Real y Muy Distinguida 
Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veintiocho de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE 

MINISTERIO DE JUSTICIA

18088 ORDEN de 6 de junio de 1978, por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Pedro Muñoz Ruiz contra resolución del Consejo 
Superior de Protección de Menores de 31 de marzo de 1976 y 
contra denegación presunta por silencio del recurso de alzada 
formulado contra aquélla, sobre reconocimiento de cantidad 
por Ayuda Familiar, la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, ha dictado la 
sentencia número 266 de 17 de abril de 1978, cuya parte disposi
tiva dice asi:

«Fallamos: Que, debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrtivo interpuesto personalmente por don Pe
dro Muñoz Ruiz, contra la resolución del Consejo Superior de 
Protección de Menores de treinta y uno de marzo de mil nove
cientos setenta y seis y contra la denegación presunta por si
lencio del recurso de alzada formulado contra aquélla, por ser 
ambos actos administrativos no conformes con el Ordenamiento 
Jurídico, y, en su consecuencia, los anulamos, reconociendo al 
demandante el derecho a percibir, desde el uno de enero de 
mil novecientos setenta y seis y en la cuantía de mil novecien
tas sesenta y nueve pesetas, mesuales, la Ayuda Familiar en 
favor de los funcionario de Organismos Autónomos, y a que se 
le reintegren las cuotas o cantidades que le han sido descontadas 
y las que puedan descontársele, con cargo a sus percepciones del 
año mil novecientos setenta y seis y sucesivos, por la Junta Pro
vincial de Protección de Menores de Jaén, para ingresar en la 
Delegación del Instituto Nacional de Previsión en tal provincia, 
y condenando al Consejo Superior de Protección de Menores a 
hacer directamente o a ordenar los haga la Junta Provincial 
de Jaén, los pagos y retornos aludidos. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispue to que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. mucho3 años.
Madrid, 6 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega y Díaz-Ambrona.

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
de Protección de Menoses.

18089 ORDEN de 6 de junio de 1978 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Arturo Gotor y Mestre contra resolución del Mi
nisterio de Justicia de 8 de septiembre de 1976 y la desestima
ción presunta del recurso de reposición, sobre reconocimiento y 
pago de sueldo transitorio y remuneraciones complementarias, 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Albacete, ha dictado la sentencia número 121 de 18 
de mayo de 1978, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Manuel 
Cuartero Peinado en nombre y representación de don Arturo 
Gotor y Mestre, contra la resolución del Ministerio de Ju:ticia 
de ocho de septiembre de mil novecientos setenta y seis y la 
desestimación presunta del recurso de reposición formulado, de
bemos anular y anulamos dichos actos, por ser contrario-, a 
derecho, disponiendo que ha de cumplirse el acuerdo de la Co
misión Permanente del Consejo Superior de Menores de veinti
dós de enero de mil novecientos setenta y cinco, todo ello con 
desestimación de las demás, pretensiones ejercitadas en la de
manda. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de .1978.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Presidente Efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra 
de Protección de Menores.

MINISTERIO DE DEFENSA

18090 ORDEN de 8 de junio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por la Audiencia Nacional.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, entre don Manuel Blas Villar, Teniente Auxiliar de 
Infantería, como demandante, y la Administración General del 
Estado, como demandada, sobre denegación de ingreso del recu
rrente en la Escala Especial de Jefes y Oficiales del Ejército 
de Tierra, se ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos; Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Francisco Alvarez 
del Valle García en nombre de don Manuel Blas Villar contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de cuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis y de veintitrés de diciembre 
de igual año que declaramos conformes al ordenamiento jurí
dico, todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento cinco 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

18091 ORDEN de 8 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 30 de marzo 
de 1978 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Subteniente Especialista don Jo
sé Durán Ceballos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Durán Ceballos, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 18 de junio y 21 de abril de 1975. se ha 
dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Durán Ceballos, en su propio 
nombre contra resoluciones del Ministerio del Ejército de die
ciocho de junio de mil novecientos setenta y cinco y veintiuno 
de abril de igual año, que declaramos conformes con el orde
namiento jurídico; todo ello sin hacer expresa condena eh 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley. reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1976.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

18092 ORDEN de 24 de mayo de 1978 por la que se con
cede a la Empresa «Cooperativa Provincial Agrí
cola. Sociedad Cooperativa de Jaén», los benéficos 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 24 de abril de 1978, por la que se declara a la Empresa 
Cooperativa Provincial Agrícola, Sociedad Cooperativa de 
Jaén», comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, incluyéndola en el grupo a) de la Orden de 5 de 
marzo de 1965 de dicho Departamento, para la ampliación de 
una fábrica de aderezo de aceitunas .actividad de aderezo de 
aceitunas, en Mengíbar (Jaén),

Este Ministerio; a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Cooperativa Provincial Agrícola, Sociedad 
Cooperativa de Jaén», v por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los si
guientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.
. b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la impor
tación de bienes dé equipo y utillaje de primera instalación 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex-, 
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de cinco 
años para el disfrute de esta reducción se contará, en su caso, 
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción Genera! de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en' la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficie a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al 
Director general de Tributos, acompañado de la documentación 
reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro en su caso de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18093 ORDEN de 24 de mayo de 1978 por la que se con- 
cede a la Empresa «Plasen, S. A », los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de -di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 29 de abril de 1978, por la que se declara a la Empresa 
«Piasen, S. A.», comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Cáceres del Decreto 1194/ 
1977, de 16 de abril, para la instalación de un centro de mani
pulación de productos hortofrutícolas con cámaras frigoríficas y 
fábrica de conservas aneja en el término municipal de Galisteo 
(Cáceres),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, articulo 8 del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto y artículo 5 del Real Decreto 1194/1977, de 
15 de abril, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarios de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Piasen, S. A.», y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.


